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PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO: 68001-40-03-001-2021-00164-00 
 

Al Despacho del señor Juez informando que el Juzgado Sexto Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Bogotá comunica un embargo de remanente. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 27 de julio de 2.023. 
 

DANIELA FERNANDA REY DURAN 

Secretaria 

 

Bucaramanga, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2.023). 

 

1. Se ordena oficiar al JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 

DE SENTENCIAS DE BOGOTA haciéndole saber que SE TOMA NOTA del 

embargo del remanente o de los bienes que por cualquier motivo se llegaren a 

desembargar al demandado JAIME GARCIA RODRIGUEZ, lo cual fue ordenado en 

el proceso ejecutivo con el radicado No 11001-40-03-049-2020-00317-00 y 

comunicado mediante el oficio No. OOECM-0423MH-3716 del 26/04/2023. 

Procédase por la Secretaría a la expedición y remisión del respectivo oficio.  

 

2. Atendiendo los poderes de ordenación e instrucción, el Despacho considera 

pertinente requerir a la parte demandante, con el fin de que se sirva brindar informe 

acerca de la tramitación y evacuación del oficio No. 0221 del 08/04/2021, a través 

del cual se comunica la medida cautelar aquí decretada.  

  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

 

 
JFCS 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO, el 

cual se fija en lugar visible de la secretaria del juzgado y en la 

página web de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co 

Bucaramanga, 28 DE JULIO DE 2023 
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